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"Afu DEL srcENfENARro, DE LA co¡,tsoLÍDAcróN DE NUESrRA rtlfEpENDENcra, y DE LA coilt E¡,aRAcfó¡t DE LAs HERorcas BAÍaLLA' DE )uNÍN y ayacuctid'

ACT]ENNO T'E CONCE,TO
N"OOO6.2O24-CtuI.IWDC 1 C

Camanti, 08 de Enero del 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE LA
pRovrNCIA DE OUISzICANCHT, nnctórv cusco.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en Sesíón Ordinariq N" 001, derla fecha bajo la

Presidencia del Alcalde Sr. REN.,{N CONTRERAS HtlruLCA y la asistencia de los
:".,., 

señores Regidores: GREGONO VARGAS TTITO, GIO\/ANNA FERNÁNDEZ YANQUI,
;.. JORGE PAREDES VILCA, SONIA HUILLCA QUISPE y HEIDI VIVIANA CHOQUE
' CHIPAYO, lo relativo a la Elaboración de los instrumentos de Gestión Terrttorial de

la Municípalidad

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194'de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680 y N" 30305,

concordante. con el Art. II del Título Preliminar de la Ley 27972, las Municipalidades

son órganos de Gobíerno Local, que gozan d.e autonomia Política, Económica y
Administrattva en los asunlos de su competencia, correspondiendo al "Concejo

Municipal las funciones normativas y fiscalizadoras" y la uAlcaldía 
funeiones

ejecutivas".

Que, el Artículo 4lo de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, modificado

por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo,

referidas a asuntos específicos de tnterés públtco, vecinal o Institucional, que expresan

la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norma Institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran,

incluyen un plan de implementacién qure establezca las acciones a realizar, señalando

metas, plazos y financiamíento, según corresponda.
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Que, el Artículo 4Io de la Ley Orgáníca de Municipalidades N" 27972, modificado por

Ley No j14i3, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas

a asuntos especfficos de interés público, vecinal o Institucional, que expresan la

voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una

conducta o norma Institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran,

un plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando

metas, plazos y financiamiento, según coruesponda.

Que, por Carta Circ. No003- 2023-ARY-AJE-MDC-Q, el Dr. Alipio Ramos Villares

Asesor Jurídico Exferno, hace conocer sobre la importancia la elaboración de

' 
Instrumentos de Gestión Territorial de la Municipalidad con'to son: El Plan de

': j l,'

', Desarrollo Concertado -PDC, Plan Estratégico Instítucional- PEI, o Plan de

l''' D"rorrollo In,stitucional- PDD ínstrumentos que son necesarios e importantes contar

con los Instrumentos de Planíficucíón para la gestión edil como son: el Plan de

Desarrollo Concertado (PDC) que es la herramienta fundamental para una gestión

local planificada y participativa, puesto que se construye a partir del conjunto de

opiniones, intereses y acuerdos de actores del Estado y de la sociedad civil. El PDC

marca la hoja de ruta que debe transitar el gobierno local en un largo plazo. En él se

señala la vísión de la comunídad y los ejes y objetivos estratégicos que deberá,n guiar la

gestión pública. El PDCL es un instrumento de largo plazo, que sirve para díseñar las

políticas públicas locales, y permite ortentar esfuerzos y recursos (actores económicos,

sociales e institucionales) en el desarrollo local; Plan Estratégico Institucional (PEI)

es el instrumento fundamental en la Gestión Institucional y constituye el documento de

trabajo en el que se concreta y se define de manera conereta y específica el

direccionamiento estratégico cuyo logro se contribuye con el proceso de diseño e

implementactón de planes, es un instrumento de mediano plazo, que expresa los

lineamtentos de gestión municipal, sirve para redtseñar los procesos claves de la

municipalidad, en el buen desernpeño local; puesta a consideración del pleno los

integrantes de la Junta edil manffiestan estár de acuerdo con la elaboración de estos

Instrurnentos de Gestión Tercttorial vía consultoría ; por lo que es pertinente aprobar

Estando a lo expuesto y de conformidad con la establecido en el artículo 41o

"94,r 
"t %fltu,t* i" ndVr* @anmrna'

14A

,a

',,,;;"-. ":, l.,
'::l '

de Camanti
de Armas s/n



üilw¿*fu
Gestión 2023 - 2026

de la Ley Orgánica de tr{unícipalidades N" 27972 y con el voto UNANIME de los

Señores miembros del Concejo Municipal, se;

ACTlERT},4:

ARTIC(ILü PRIIIERO: APROBAR, t,ío ct¡nsLtltoría Íu ELAB{.)LAC|O,\ de

Ins trumentos Normativa s Territorial de la Municipalidad como son: El Plan

de Desarrollo Concertqdl -PDC, visión a 10 años y el Plan Estratégicocon

Institucional- PEI, a Plan de Desarrollo Institucional- PDI) para los 4 años de gestión.

ARTICLíLO SEGIIIVDO: ENCAI(GAR, a kt (iereni:it¿ Municipal, al Jefe de la

Aficina de Planeamiento y Presupuesto, al Jefe de la Unidad de Logísttca implementar
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